
  

  

ESCRITURA NUMERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS' (04222) 86% 

PEREZ BUSTAMANTE¿ PONCPmOsOcO Ando AELOA 

  

ABOGADOS QUIZO, e 18 AR. 
: Di 3 copan 

Os 
Di ¿e t3 

Quito, 17 de abril de 2007 

Doctor 

Sebastián Valdivieso 

Notario Vigésimo Cuarto 
Del Cantón Quito * 

Ciudad. 

De mi consideración:. 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los documentos relativos al 
poder general de administración y disposición otorgado por TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP (TENCO), a favor del PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con sus respectivas razones de inscripción en el 

Registro Mercantil y en el Registro de Hidrocarburos.   
De la presente protocolización sírvase extenderme tres copias certificadas. 

Atentamente, 

  

Bruno Pineda 

Matrícula 3358 C.A.P. 

      
«pública de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edil. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 225 8038 - 224 

PBX: (593 2) 225 4323 - (593 2) 226 0666 

http://www. pbplaw.com 

Quito - Ecuador 
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PEREZ BUSTAMANTEÉS¿PONCE 
ABOGADOS. 

Quito, 16 de agosto de 2006 

  

Doctor 

Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

DEL CANTON QUITO 

Ciudad. 

  
De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los documentos relativos al 
poder general de administración y disposición otorgado por TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (FENCO) a favor de PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., cuyo original acompaño. : 

De la presente protocolización sírvase extenderme tres copias certificadas. 

Atentamente, 

Bruno Pineda 

Matrícula 3358 C.A.P. 

  

> 
PB<szp 

*epública de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 225 8038 - 224 4462 

PBX: (593 2) 225 4323 - (593 2) 226 0666 : 

http:/Avww.pbplaw.com 
Quita . Esmmdar 
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FOLIO N? 2627.- PRIMERA COPIA. PODER GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y DISPOSICION: TECHINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CORP. (TENCO) a favor de PBP Repre- 

sentaciones Cía. Ltda... ESCRITURA NUMERO MIL 

«CUATROCIENTOS VEINTINUEVE.- En la Ciudad de Buenos 

Aires, Capital de la' República Argentina. a los dos días 

del mes de agosto del año dos mil seis, ante mi, Luis 

Alberto UGARTE, Escribano titular del Registro Notarial 

número 1235. de esta Ciudad. COMPARECEN Fernando Ricardo 

MANTILLA, argentino, Casado, titular de la Libreta de 

Enrolamiento número 4.407.623 y Umberto Óó Umberto María 

Francisco Ciríaco BOCCHINI. italiano, casado. titular 

del Documento Nacional de Identidad número 15.115.880, 

ambos domiciliados legalmente en la Avenida Córdoba 320, 

séptimo piso, de esta Ciudad, personas mayores de edad, 

de mi conocimiento, doy fe, así como que concurren a 

este acto en sus caracteres de APODERADOS GENERALES de 

la Sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación 

de “TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), 

con oficina .registrada en Sasson House, Shirley Street, 

Nassau. Bahamas, a mérito del Poder General Amplio de 

administración y disposición con fagultad para otorgar 

DE] 
vi     2005, en la Ciudad de Nassau, No 

d lor yy a 
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N 006604205 

  

y posteriormente protocolizado con fecha 6 de diciembre 26 

ps de 2005, según escritura número 1.657, pasada ante mi al |», 

do 
dl folio 3211, de este mismo Registro a mi cargo, al que me |»g 

Jo. 

remito, surgiendo del mismo suficientes facultades para j»2g 

este acto, asegurándome los mandatarios, que el mismo se | 3g - 

halla vigente, sin restricción ni limitación alguna.- Y|g;   los comparecientes en el carácter invocado y acreditado, |3o 

DICEN: Que confieren PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y | 33 

DISPOSICION a favor de .PBP Representaciones Cía. Ltda., |34 

para que actuando en nombre y representación de lajss     
Sucursal de Techint International Construction Corp. |35 

(TENCO) constituida en la República del Ecuador, |37     
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s
 

disponga de las siguientes facultades: 1%) Actos delsg 

ordinaria administración: Emitan y conformen facturas Y]j3g 

cuentas; otorguen y acepten cesiones de derechos, | 
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A
 
A
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C
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créditos, valores y daciones en pago; otorguen y acepten|l 4; 

A
 

A 
A 
A
 

novaciones. subrogaciones, delegaciones: renuncias, | ¿o   
remisiones o quitas; acepten, impugnen o verifiquen] as 

pagos. por consignación; contraten seguros COMO | 44 

asegurados; exijan y 'presten fianzas, garantías Ylas 

cauciones; celebren contratos de fletamento, transportes las     -Y acarreos; retiren, la Correspondencia epistolar Y]lqa7 

«telegráfica y los valores, giros, certificados, cargas Ylag 

encomiendas- ya sean aéreas, terrestres o marítimas, del|ag 
»           ) “interior o- del extranjero, firmando los recibos, |so   A        
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resguardos” y avisos correspondientes; Y realicen todos 

los demás actos de ordinaria administración. 2%) Pagos y 

cobros: Paguen toda clase de obligaciones de la 

Sociedad, y cobren toda clase de créditos de la 

Sociedad, con facultad para percibir y dar recibos: 

convengan compensaciones de créditos líquidos Y 

exigibles recíprocos con sus acreedores y/o deudores; 

novaciones y daciones en pago. 3%) acepten y otorguen 

Gestiones administrativas: Gestionen ante las 

autoridades nacionales, provinciales y municipales y sus 

dependencias y reparticiones públicas en general, 

incluso las autárquicas, Ministerios y Secretarías de 

Estado, Empresas del Estado, etc., toda clase de asuntos 

de su competencia que de cualquier modo interesen a la 

Sociedad. 4) Contratos de Trabajo: .Celebren contratos 

de trabajo, asumiendo al personal bajo relación de 

dependencia de acuerdo a las normas legales en vigencia, 

pudiendo suspenderlo o declararlo despedido; apliquen 

sanciones disciplinarias, suspendan los efectos del 

MOtiVO; celebren 

  

contrato por cualquier causa 
  

contratos de locación de serviciqgs 

casos podrán, fijar su  remure 

condiciones 

  

honorario o precio y demás 
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enajenen, registren y den licencias de explotación de |» 

patentes de invención v de marcas de lfábrica yv delo 

comercio. 6%) Adquisición y enajenación de  bienesj|28 

muebles: Adquieran cosas muebles, créditos, derechos, |29 

títulos, acciones, bonos, debentures, marcas, patentes, |30       mercaderías, materias primas y de cualquier  otralgy     especie, por compra, permuta, donación o cualquier acto|3o 

  

a título oneroso o gratuito; y venderlas o cederlas POr | 33      
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cualquier título oneroso; fijen en cada Caso  los|¡34 

precios, modalidades, condiciones y cláusulas de las]la; 

a
 

adquisiciones, enajenaciones o cesiones. Cuando se trate 36   
de la producción industrial que se enajena por medio de |37 

representante exclusivo de ventas, establecer los | 38 

R
R
 

precios y condiciones a que deberá ajustarse el repre- |39 

  

sentante. 1) Locaciones de cosas: Den y tomen .en[40   

  

     
  

| del [6h y ] e ] 
E dol [8 locación cosas inmuebles, fijando los precios, 41 
dl 00 
E O] — dí o . o 
5 vo z e condiciones y modalidades: exilan y Dresten fianzas v|42 

A el Pb 
Ñ GS [0 e 1 > 1 go . : E dl Ri garantías reales o personales. 8) Gravámenes y cesiones|la3 

E 00 = [9% 
E de. = aa , 
E a de créditos y derechos: Constituyan, acepten, cancelen, | 44 

y ¡a = 0 
G OE Co : . : 
Gi e 2 Rh dAividan, prorroguen prendas industriales o comerciales y|as 
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demás derechos reales; otorguen y acepten cesiones delas   
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; derechos; créditos y fianzas, garantías, cauciones, | 47 

“fianzas,* avales y depósitos, incluso en beneficio de|48 
Pos En a. doo - 

Le 

_tértéros, otorgando y suscribiendo los instrumentos |49   
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     Ah 

ciones bancarias: Abran y Ccladldsuren cuentas corrientes O 

intervengan en las ya existentes: airen, endosen, avalen 

y descuenten cheques, giros, pagarés, letras de cambio, 

y de cualquier documento mercantil; sobregiren, retiren 

“cheques, soliciten saldos en cuentas corrientes, dando 

su conformidad o disconformidad y, en general, realicen 

todas las operaciones que puedan efectuarse en un banco 

o con un banco. 10%) Depósitos bancarios: Depositen en 
  

los bancos o en poder de terceros dinero, cheques al 

efecto, valores, etc., y acciones, títulos en custodia o 

en garantía y reiterarlos. 11%) Préstamos: Tomen dinero 

prestado con interés o sin él, con garantía o sin ella, 

en moneda nacional o extranjera, de banco o de cualquier 

institución de crédito, provincial o privada y de parti- 

culares, gestionando y conviniendo en Cada caso 

condiciones, formas y modalidades de pago. 129) 

Operaciones con títulos de crédito: Libren, endosen, 
  

avalen y acepten letras de cambio, pagarés billetes, 

vales y cualquier documento a la orden o al portador; y 

descuenten toda clase de documentación ¡inclusive de 

terceros. 13%) Negociación de créditos: 

“Negocien valores y créditos 

naturaleza ya sea en moneda 

  

Ed pj, MOnES) NG 
r Ma. Riva di 5 j cu 

Ara o 

      extranjera; compren y vendan ca   valores de créditos o deudas. 14%) 
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tratos: Celebren toda clase de contratos no enumerados 

precedentemente fijando en cada caso las condiciones, 

modalidades y precio. 15%) Documentos de importación y 

exportación: Soliciten permisos de Cambio, de expor- 

tación y de importación, endosen y cedan los documentos 

de embarque y se presenten ante los Ministerios, 

dependencias y demás oficinas públicas nacionales y 

reparticiones autárquicas en general, y ante los 

institutos bancarios, oficiales y particulares, las 

compañías de navegación y agencias marítimas; para que 

cestionen y tramiten todo asunto en que la Sociedad 

tenga ¡interés oO sea parte relacionado directa O 

indirectamente con asuntos de importación y de 

exportación, facultando a los mandatarios para realizar 

todos los actos que fuesen necesarios para el mejor 

desempeño del mandato, e incluso otorgar fianzas en 

-nombregde la Sociedad; y para que efectúen en todos los 

bancos oficiales o particulares las aperturas de crédito 

al exterior, correspondientes a operaciones de 

importación, pudiendo retirar todos los documentos 

inherentes .a la operación, realizar operaciones de 

-"trust receipt”, y en general todos los actos bancarios 

relacionados. directa o indirectamente con una operación 

de .importáción o de exportación. 167) Representación 
pros 
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ridades judiciales de cualquier instancia y jJurisdic- 

ción; interpongaan toda clase de recursos y renuncie a 

ellos. 17%). Transacciones: Hagan transacciones Judi- 

.ciales o extrajudiciales. 18%) Otorgamiento de Instru-   

mentos: Otorauen los instrumentos públicos o privados 

que fueren necesarios en razón del ejercicio de las fa- 

cultades indicadas precedentemente. LEÍDA por el 

Autorizante los comparecientes se ratifican en su 

contenido, así la otorgan y firman como acostumbran a 

hacerlo, todo por ante mi, doy fe.- FERNANDO RICARDO 

MANTILLA.- UMBERTO BOCCHINI.- Hay un sello, Ante mi: 

LUIS ALBERTO UGARTE. CONCUERDA con su escritura matríz 

que pasó ante mi, al folio 2627, del Registro Notarial 

número 1235, a mi cargo, doy fe. PARA LA APODERADA 

expido la presente PRIMERA COPIA en cuatro sellos de 

Actuación Notarial: numerados correlativamente N 

006604205 al N 006604208, que sello y firmo en el ho 

y fecha de su otorgamiento. toluca jodo lo?. fol Y   
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. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA 
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  El presente documento público ...... 

MIGUEL ERNESTO GUINLE 

    

. Ha sido firmado por 
   

. Quien actúa en calidad de CONSEJERO 

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD. DE BUENOS 

      

  . Lleva el sello / timbre de “21 

  

En _LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
  

.Por __.EL___ COLEGIO DE ESCRIBANOS 

6. El día 08/08/2006 

  

    

        

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
  

Convenio 02/09/2008) omic cmo ani 

     
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
  

  

NE 

  

“Sgllo / Timbre     

  

   

    

    

    

10. Firma 

  

10 $ 

ESC.ISAAG R. MOLIMA 
COLEGIO DE ESCRIBANTS 

CONSEJERO 

  

   

   
   

  



NOTARIA - 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO. 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A solicitud del abogado Bruno 

Pineda, en esta fecha, en siete (07) fojas útiles incluida la solicitud 

correspondiente, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito a mi cargo, el poder general 

otorgado por TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 

(TENCO) a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., que 

antecede.- Quito, diecisiete de agosto de dos mil seis.- 

El 
/ 0 Mon 

TS o 

4 de, Sedastión Valdivicto Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

  

a Se protocolizó ante mi; y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de 

y su otorgamiento.- p 
PA ja 
Pe 

E vr 
ye 

: / 

Á 

| 

De, E sirtión Vatlívicto Ps 

| 

HOTARIO y¡G ESIMO CUARTO 

E Gui 

  

   
  

    

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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O MERCANTIL 
CANTON QUITO 

OR 

ZON: Con fecha 12 de septiembre del 2006, bajo número 2382, del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 137 se halla: INSCRITA la PRIMERA 

COPIA de la ESCRITURA constante en la presente PROTOCOLIZACIÓN .- 

Quito, a 6 de octubre del 2006.- EL REGISTRADOR.- 

az 

RGANTIL DEL¿ UITO.- SÚPLENTE.-' 
( d 

ES 

a pz.- a 

a E 
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AÚBLICA DEL CUA DOR. 
DENCIA DE COMPAÑIAS 

3237 
RESOLUCION No. 06.0. 1J. 

BOLIVAR BOLAÑOS GARAICOA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

RF =QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización olorgada ante 

: IGESIMO CUARTO. del Distrito Metropolitano de Quilo, el 17 de agosto del 2006, que 

nfiere a PBPP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con la 

ara su calificación; 

QUE el pane Jurídico de Trámiles Especiales, mediante Memorando No. 

jercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.06.315 de 1 de 

del 2006; 

RESUELVE: 

0. SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

criba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nola de eslos documentos al 
a inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera TECHINT 

NATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO) de 27 de mayo de. 1977; y, b) Siente las 

Er 

+ Minas, se inscriba. la protocolización y esta Resolución. Se sentará razón de esta 

O CUARTO.- DISPONER que el texto integro del Poder con las razones respeclivas se 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 

O lo anterior, remítase a esle Despacho copia certificada de la protocolización respectiva. 

. d “ri 

OMUNIQUESE.- DADA y firmada e el Distrilo Metropolitano de Quito; FO SEP20U0 

: CAI ERA DE CUMBAPARIA: 

% fiel copia de los document: 
jue reposan en los Archivos +- 

“a Superintendencia de Compañíis Ny 
Quito, a S dui ud 
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ll) Ministerio de | 
nergía inas 

) lied! Ea o 

RAZON: Siento por tal, la escritura publica que contiene los documentos inherentes al 
Poder que la Compañía extranjera  “TECHINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CORP. (TENCO)”., confiere a PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA., Protocolizada ante la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano 
de Quito el 17 de agosto del 2006, y la Resolución No. 06.Q.1J. 3237 emitida por el 
Intendente de Compañías de Quito, Enc., el 18 de septiembre del 2006, inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número 2382 del Registro Mercantil, Tomo 137, en fecha 6 

de octubre de 2006, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha treinta de 

noviembre del dos mil seis a folios 0002671 al 0002685.-Certifico 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Bruno Pineda, 
con matrícula profesional número tres mil trescientos cincuenta 

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y 

en (11) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, el PODER GENERAL de 

administración. y" disposición, otorgado por TECHINT 

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP (TENCO), a 
favor del PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., que 

antecede.- Quito a, dieciocho de abril del año dos mil siete.- . 
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RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE 

ELLO, CONFIERO ESTA DÉCIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR  TECHINT 

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP (TECNO):, A FAVOR DE PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EL QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE: LO” “ 

OS STARÍA VIGESICA CUASI 2 DIARIA VIGESIMA CUA 

HOTARIA VIGESULEL STE] o       

NOTARÍA NU TA" 

NOTARÍA NOTARI  



RAZÓN: REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA HASTA LA 

PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO  REVOCATORIA ALGUNA, DE 

LA PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR TECHINT 

_ INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP (TECNO), A FAVOR DE PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.-DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE.-w—Lo. 
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